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~RTlCULO PRIMERO.- APRUEBESE el costo de la tasa por el servicio prestado para
'~aemisión de las Certificaciones Sanitarias de ImportaciÓn Y

Exportación para el

J?epartamento de Pando, cmitidos por el "SENASAG". cn la suma de Bs.- 50
'(ClNCUENTA 00/100 BOLIVIANOS), monto. que no podrá ser modificado. sino por una
,

isposición lega! emitida por Autoridad Compctente. /1/...

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 104/2002
Trinidad, 23 clCjllliode 2002

OS Y CONSIDERANDO:

','~, mediantelos Decretos Supremos N° 25359 Y25393; de fecha 22 de abril y 24 de mayo

J999y el 25686 de fecha 25 de febrero del 2000, disponen la aplicación rigurosa en todo el
';!oriode la RepÚblica. de las normas, exigencias y requisitos vigentes, para la importaciÓn.
.ercialización Y tránsito por el País, de los productos de origen agropecllariosy

.industrial.

~c, mediante Ley de 1a RepÚblica N° 2061, se crea el Servicio Nacional de Sanidac¡'
..

pecuaria e lnocuidad Al ¡mentaría "SENASAG". como estructura opcrativa del
'misterio de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (MAGDER), encargado de
,dministrar el Régimen de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaría.

ue, el Ar1.2 de la mencionada Ley, referido a las competcncias de] "SENASAG" en sus,
s. a); b) y c) se refieren a la protección sanitaria del patrimonio agropecuario y forestal.
certificaciónde la Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria de productos de

nsumo nacional de exportación e importación, la acreditación de personas idóneas para latación
'de servicios de Sanidad Agropccuariae Inocuidad Alimcntaria.

uc, mediante Decreto Suprcmo N° 25729, de fecha 07 de abril de! 2000, se establecc la
, anizacióny funcionamiento clelServicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad

;'lirncntaria"SENASAG". determinando all11isl11oticmpo su misiÓn instituciona1.
"

lp, entre ]a atribuciones mencionadas en el Art. 7, del mencionado Decreto en Sll inc o)

"lá la de emitir las Certificaciones Sanitarias de Importación V Exportación",(
.

tí' rrespondiente.

t,Que, habiéndose realizado un antdisis económico a la emisiÓn de los mencionados
i,'üocul11cnto< los mismos quc van a g:1r:llltiz:lr tanto la exportación como la importación de
\.05 alimentos, deben contemplar un determinado costo, el cual cubra ¡os gastos que

"~mandcn la prestaciÓn de estos servicios.

:p Director Nacional dd Servicio Nacional ck Sanidad Agropccuariac Inocuid"d Alimentaria

~SENASAG". con las atribucioncs confericl<ls por el ArL.
] O !nc. e), del Decreto Supremo

No. 25729 de 7 de abril de 2000:

----
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,TICULOSEGUNDO.- .Quedan exento del pago por la utilización de estos documentos
¡furios de impoliación y exportación, los comcrcializadorcs, importadores o
"rtadorcs de Castai'ía y sus dcrivados, los que se regirill1 de acuerdo a los requisitos y
',celestablecidos para el efecto.

'~an encargados de la ejecuciÓn y cumplimiento de la presente Resolución
i¡~ri;inistrativa,los Jefes Nacionales de Unidades de Inocuidad Alimentaria, Sanidad
~;:$¿tal,Sanidad Animal y el .Jefe Distrital del "SENASAG" P~lI1clo,a partir de la fecha.

,~ístrcsc, Comuníquese, CÚmplase y AI"chívese.
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